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PUBLICADO EN EL BOP EL CONVENIO DE 
OODD DE VALENCIA PROVINCIA 

 

Ayer 19 de mayo de 2022 se publicó en el BOP el Convenio 
Colectivo de Trabajo de Oficinas y Despachos de la 

provincia de  Valencia 

 

El presente convenio tiene efecto desde el 1 
de junio del 2021 en cuanto a revisión 
salarial. 
Se debe abonar las cantidades dentro de los 
dos meses siguientes a la publicación en el 
BOP. Es decir, se deben regularizar las 
cantidades a percibir hasta el 19 de julio del 
2022. 

Las tablas salariales las podéis consultar en el 
convenio. Con subidas según grupo 
profesional del 4,5% al 7% durante la 
vigencia. 

Adjuntamos el convenio. Para cualquier duda 
o aclaración estamos a vuestra disposición. 

 

CCOO ES TU SINDICATO AHORA MÁS QUE NUNCA. ¡AFÍLIATE! 

 


